
91
t2 GACETA OFICTAL DE LA CruDAD DE MÉXICO l9 de Enero de 2017

Las Sesiones Extr¿ordinarias se realizá¡iin en la fecha y hor¿ previstas en la conYoc¿toria con los ¡ntegantes que asistan,

exc€pio cuando no estén presentes el Presidente del Subcomité, e¡ Secretario Técnico y/o el Servidor Público responsable de

exponer el asunio o asuntos a tratar.

para llevar a cabo las Sesiones Ordinarias o Extraordinarias se deb€ contar invariablemente con el President€ o su Suplente;

Las decis¡ones se tomarán por mayoría de votos de los integrantcs asistentss con ese derecho; debiendo asentars€ en el Acta

correspondiente el sentido áel voto de cada integrante, indicando si la decisión es a favor, en cont¡a o abstsnción.

La convoc¿toria y la carpeta de trabajo, que invariablemente deb€ cont€ner el Orden del Día de la Sesión, junto con Ia

documentación sáporte ónespondienie, para entregarse a los integrantes del Subcomité de Obras, cuando menos con dos

días hábiles de anticipación' para las Sesiones Ordinarias y con un día hábil de anticipación para las Sesiones

Extraordinarias.

En la celebración de Sesion€s Ordinarias, se debe incluir en el Orden del Día, un apartado correspondiente al Seguimiento

de los Acuerdos emitidos en tas Sesiones Ord¡na¡ias anteriores, así como el conespondiente a Asuntos Gener¿les. En este

último apartado solo podñán trata¡se asuntos de calrácte¡ informativo por lo que no se debe tómar acuer-dojtlguno.

Para las Sesiones Extraordinarias, únicamente se debe incluir en el Orden del Día la Lista de Asistoncia y Declaratoria de

Quórum y el caso o casos que serán pr€sentados para su diotaminación'

La responsabilidad del Subcomité de Obras, quedará limitada al Dictamen o Dictiámenes que en forma mlegiada s€ emita

respecL del asunto o asuntos sometidos a su consideración, con base en la documentación que le sea presentada por el área

responsable de la ejecución de la obra o s€rvicio por contratar-

por c¿da Sesión se levantará el Acta conespondiente, documento que debe colltener, en orden c¡onológico, los aspectos

sustantivos de las intervenciones de c¿da pa¡ticipante, así como los Acuerdos del Subcomité de Obr¿s, dicho documento se

pres€ntaú para aprobación y firma en su'caso, en la Sesión Ordinaria inmediata posterior y debe ser firmado por quianes

asistie¡on a esa Sesión.

En la Primera Sesión Ordina¡ia del Ejercicio Fiscal, se debe presentar a consideración de los integrantes del Subcomite de

Obras, el Calendario Anual de Sesiones Ordinarias, para su discusión, y aprobación en su caso.

VI.4 DE LA VOTACIÓN

VI.4.l Las decisiones se tomaráo por unanimidad o por mayoría de votos de los miembros con derecho a voto presentes en

la sesión, mnsiderando las siguientes definiciones:

* Unanimidad: La votación en favo¡ o en mntr4 del IO0% de los miembros presentes mn derecho a voto.
* Mayoría de votos: La votación en favor o en mntr4 de cuando menos el 507o más uno de los miembros presentes con

derecho a voto, en esta circunstancia se registratá el voto nominal.
* Voto de calidad: En caso de empate, coiesponde al Presidente la resolución d€l asunto en votación, en esta circunstancia

se registrará el voto nominal.
+ voto nominal: Es el voto individual de c¿da integrante.

VI.4.2 En caso de empate, la Presidencia tsndni voto de calidad
VL4.3 pr€vio a la toma de decisiones, deberá efectuarse un análisis detallado del asunto a fin de prever los alcanc€s de las

decis¡ones tomadas.
VI-4-4 El se¡tido de las decisiones debeni hac€rse conslar en el acta de ta sesión, indicando los integrantes que emitieron su

voto y el sentido de este, excepto en los casos en que la decisión sea por unanimidad'

VI.4.5 Para los integrantes dei Subcomité que cr"nt"n *n uo, y uoto, el s€ntido de la votación deberá se¡ a favot, en confa

o abstención.


